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ACTA DE LA PRI],IERA sEsIÓN EXTRAoRDINARIA 2ozs orI comrÉ DE TRANSPARENCIA DE LA
secnetaRía oe LA coNTRALoRít ogHgRnl

En la ciudad de Mérida, capital del estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día miércoles
diec¡ocho de enero de dos mil veintitrés, reunidos en el lugar que ocupa Ia sala de juntas de Ia C.

Secretaria de la Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso 1 del "Edificio Adm¡nistrativo
Siglo XXl", c¡ta en la calle 20-4, número 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich, C.P.97204; en atención
a la convocatoria de fecha diecisiete de enero de dos mil ve¡nt¡trés, encontrándose presentes el C.P.
Roger Armando Franco Gutiérrez, Director de Administración y Presidente del Comité de
Transparencia; el Lic. Abraham Cañetas Acosta, D¡rector de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimon¡al
del Sector Estatal y Paraestatal; el Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de Normatividad, Quejas
y Responsabilidades, ambos vocales del Comité de Transparencia, y en su carácter de Secretario
Técnico, el L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Jefe del Departamento de Transparenc¡a; todos
pertenecientes a la Secretaría de la Contraloría General, con el objeto de cumplir con Io d¡spuesto en
los artículos 44, fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, y 55
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la
Primera Sesión Extraordinaria 2023 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría
General, conforme a lo sigu¡ente:
l. L¡sta de asistencia y declaración de cuórum legal.
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumpl¡miento con lo dispuesto en el
artícu¡o 15, fracción Vlll, del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y
se regula el Comité de Transparencia de la SecretarÍa de la Contraloría General, publicado el 06 de junio
de 2016 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia,
manifestando que se contaba con la presencia de los tres ¡ntegrantes del Comité de Transparencia de
la Secretaria de la ContralorÍa General con derecho a voz y voto, y por lo tanto, se determinó la existencia
del cuórum legal, tal como lo establecen los articulos 43, de la Ley General de Transparencia y Ac
a la lnformación Pública y 56, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
de Yucatán.
En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de T
declaró estar debida y legalmente instalada la Primera Sesión Extraordinaria 2023, siendo
todos los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desaho
respectivo punto
Habiéndose instalado la referida sesión extraordinaria, los integrantes del comité procedieron a firmar
un ejemplar de la lista de asistencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXO l.
ll. Lectura y aprobáción del orden del día.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de Presidente, presentó
a los integrantes del Comité para su aprobación, el siguiente:

ORDEN DEL DíA
l. Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
ll. Lectura y aprobación del orden del día.
lll. Propuesta para resolución del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de Programas

Federales de la Secretaría de la Contraloría General, en relac¡ón con la clasificación de c¡ert
información como confidencial y las respect¡vas versiones públicas de los documentos
correspond¡entes a una parte de la inf ormación requerida en la solicitud de acceso a la inforn
identificada con número de fotio 3t0s72l23oo00ol ""Tf

/
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lV. Resolución del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
V. Clausura de la sesión. -------------
Finalizada la lectura del orden del día presentado, se les solicitó a los integrantes del Comité man¡festar
su aprobación mediante votación económica, Ievantando la mano, mismo que fue aprobado por
unanimidad.
lll, Propuesta para resoluc¡ón del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo anállsis. la respuesta de la Dirección de programás
Federales de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la clasif¡cación de cierta
informacíón como conf¡dencial y las respectivas versiones públicas de los documentos
corréspondientes á una parte de la información requerida en la solicitud de acceso a la información
identificada con número de fol¡o 310572125000001.
Para iniciar el análisis del presente punto, el Presidente del Comitá de Transparencia, C.p. Roger
Armando Franco Gutiérrez, presentó a los integrantes de este Comité, la solicitud de acceso a Ia
información pÚblica a la que se hace referencia en este inciso, identif¡cada con el número de folio
310572123000001, misma por la que fue requerida a la Dirección de Programas Federales de la
Secretaría de la Contraloria General, vía correo electrónico del dia martes diez de enero de dos mil
ve¡ntitrés, por Io que dicha unidad administrativa emitió su respuesta mediante of icio marcado con el
número DPF-053-CS/2023, de fecha diecisiete de enero de dos mil ve¡ntitrés, signado por el C.P.
Roberto Santiago 14agaña González, Director de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría
General, manifestando en su parte conducente, lo sigu¡ente:

'1...)

Con reloc¡ón o lo requerido por el port¡culor, después de reol¡zor lo búsquedo exhoust¡vo y rozonoble
en los orchivos físicos y e/ectrónicos gue obron en ,os expedientes de esto Uni dod Adm¡n¡strot¡vo, se inf ormo,
que se local¡zó documentoción corespondiente ol oficio DGDI/DD/323/4538/?022, de fecho 2 de diciembre
de 2022, emitido por la l'ltro. Rocío Ronqel Vero, Directoro de lo Dirección Generol de Denuncios e
/nvestigociones de ,o Subsecretorio de Responsobi/idodes y Combote o lo lmpun¡dod, tJn¡dod de Denuncios e
/nvest¡gociones de lo Secretorío de lo Función Público, y rec¡b¡do por el áreo de correspondencio en fecho 29
de d¡c¡embre 2022, med¡onte el cuol se remite o esto Sec retorio de lo Controlorío Generol, lo B¡tocoro 48 que
cont¡ene uno pet¡c¡ón c¡udodono, identit¡codo con el folio 74293/2022, constonte de uno fojo úti! escr¡to en
su onverso y reverso, y un documento consistente en un Controto Hutuo con lnterés y Gorontío Prendorio
(Préstomo), con fecho de celebroción del controto en /o Sucursol T¡zimin del 13 de septiembre de 2022,
constonte de uno folo út¡l escrito en su onverso, mismo que cont¡ene en su p orte ¡nferior cop¡a s¡mple de uno
credenciol poro votor expedido por e/ Instituto Nociono, Electorol, que se onexon o/ presente, y siendo que
de lo lecturo de lo norroc¡ón de los hechos pronunciodos en lo petición c¡udodono, se observo que co¡nc¡den
con /os moñifestociones que sobre lo denuncio reol¡zo el port¡culor en lo sol¡citud de occeso o lo ¡nformoción
que nos ocupo, pot io gue es preciso mencionor /os siguientes: --------------

Se señolon osuntos relocionodos con el H. Ayuntomiento de T¡zimín, Yucotón, por lo tonto, ol trotorse
de un osunto mun¡c¡pol, lo Secretorio de lo Controlorío Generol no cuento con los focultodes p oro investigor
y sonc¡onor los hechos denunciodos, por lo tonto, no es competente poro conocer toles hechos, yo que lo
conducto fue comet¡do por uno persono serv¡doro público en el ómb¡to municipol, como se señolo en lo
so/¡citud de occeso o lo ¡nformoc¡ón en comento.

Derivodo de lo onterior, se emitieron /os oficios números DPF-004-CS/2023 y DPF-005-CS/2023,
ombos de fecho 3 de enero de 2023, constontes de uno fojo út¡l escrito en su o nverso y reverso, mismos que
se onexon ol presente, suscritos por el C.P. Roberto Sontiogo Flogoño Gonzólez, D¡rector de Progromos
Federoles odscrito o lo Secretorío de /o Controlorio Generol, o trovés de los cuoles fue turnodo o lo C.P. Soidy
Amiro Motos Motos, Síndico Municipol de T¡z¡min y el L¡c. Edw¡n Nonuel Rejón Pocheco, Secretorio Técnic
del Sistemo Estotol Anticorrupc¡ón respect¡vomente, lo documentoc¡ón rclotivo o lo B¡tócoro 48 que se
onexon ol presente en un disco compocto ICD). Todo esto de conformidod con lo
210 de lo Ley de Gobierno de ios llunicipios del Estodo de Yucoton y
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"A¡ticulo 2lO.- El Ayuntom¡ento podro const¡tu¡r el órgono de control ¡nterno poro lo supervisión, evoluoción y
controlde lo qestióny monejo delos tecursos públicos; osícomo lo recepc¡óny resolución de quejos y denuncjos
en reloc¡ón con el desempeño de los func¡onorios públ¡cos. ---
Cuondo no ex¡sto órgono de control ¡nterno, ios guelos y denunc¡os los rec¡b¡rd y res olveró el Síndico.'Isic] .,.,.,-.
Acü.fdo ACI-O6-SESEAYngny20l8.O2 W r, qué sc Gmit. et Rogromento dé[lGcúismo de Oue& --:---
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SESEAY/28/11/2018.02 por el que se emite el Reglomento del feconisrno de |luejo que estoblecen ol tenor
l¡terol lo siguiente:

Ley de Aobla¡l¡,o dc los ftudcípios de, Estodo da vucotán

" 

^ttíctrlo 
4. Coñpetencio

Lo comis¡ón eiecutivo, o trovésde lo secretorio ejecut¡vo, tendró competenc¡o entodo elterr¡torio del estodo de
Yucotón, poto conocer delos quejos reloc¡onodos con octos u omisiones de outor¡dodes o servidores púbi¡cos de
cordcter estotol o m unicipol, o porticulores, que constituyon o puedon const¡tuit toltos odm¡n¡strotivos o hechos
de corrupc¡ón.
Poro tol etecto, io Secretor¡o E¡ecutivo podro estoblecer en el ¡nter¡or del estodo, delegociones regionoles o
municipoles o ventonillos poro recib¡r quejos, otender y dor seguimiento o los osuntos de su competencio."Isic./
Der¡vodo de lo onter¡or se rec¡bió el oficio 001/l1TY/SM/2023 de fecho 12 de enero de 202J, emitido por

lo C.P. Soidy Amiro Motos Motos, Síndico llunicipol del H. Ayuntom¡ento de Tizimín, y rec¡b¡do por et óreo de
correspondenc¡o de esto Secretorío de lo Controlorio Generol el 13 de enero de 2023, medionte el cuol se
remite lo respuesto dl of¡c¡o DPF-004-CS/2023 que contiene lo otención brindodd por porte del mun¡c¡pio de
Tizimin respecto ol osunto gue hoy ros ocupo, m¡smo que tombién se onexo ol presente en ei dis co compacto
ontes mencionodo

Cobe precisor que, lo documentoción relotivo o lo B¡túcoro 48, contiene dotos personoles
concern,entes o personos físicos identificodos e ¡dent¡f¡cob,es, especificomente lo Edod, Desc ripción Físico,
Nombre de port¡culores, Teléfono, Correo Electrón¡co Personol, Domicilio porticulor (Colle, número,
cruzomíento, colonio, poís, estodo, c¡udod), Registro Federol de Contribuyentes con Homociove(RFC), Ctove
de Elector, Firmode port¡culores, Fecho de Noc,m¡ento, Generoy Clove Únicode Registro de Pob toción(CURp)
Por lo que todos los dotos personoles mencionodos se co ns¡deron de corócter confidenciol y por tonto, debe
exceptuorse su publicidod, de ocuerdo con lo d¡spuesto en los ortícuios 100, 106, frocc¡ón lll y 116 de to Ley
Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnforñoción Público;3, fracc¡ón lX de lo Ley Generol de Protección de
Dotos Personoles en Posesión de Sujetos 1bl¡godos y numercles cuorto segundo pórrofo,ouinto, séptimo
frocc¡ón lll, Trigésimo octovo frocción l, Cuodrogésimo pr¡mero y Sexogésimo tercero de los Lineom¡entos
Generoles en Moter¡o de Closíficoción y Desclosific oción de lo tnformoción, osí como poro lo Eloboroc¡ón de
Yers¡ones Púb/icos.

Por tol mot¡vo, con fundomento en lo normot¡vo c¡todo con onter¡oridod, se emit¡ó e/ Acto
Crdslfrcoción No. DPF-01-2023 de fecho d¡ec¡s¡ete de enero del oño en curso, med/onte io cuoi se
motivo lo clositícoción de lo intormoción como confidenciol, mismo que se onexo oi presente
solicitud de respuesto, constonte de I póg¡nos o trovés de 4 fojos útiles, ol ¡guol que /os versiones
los versiones públicos de lo documentoción relotivo o lo B¡tocoro 4g que cont¡ene to petic¡ón
¡dentificodo con el folio 74293/2022, un Controto llutuo con lnterés y GorontÍo Prcndor¡o (Préstomo), con
fecho de celebroción del controto en lo Sucursol Tizimín det 13 de sept¡embre de 2022, mismo que contiene
en su porte inferior copio s¡mple de uno credenciol poro votor exped¡do por el lnstituto Nociono/ Electorol
onexos ol presente en el disco compocto ontes mencionodo, con el objet¡vo de que los miembros del Comité
de fronsporencio se ollequen de los eiementos suficientes poro el onó,isis de lo closificoción de ínformoc¡ón
como confidenc¡ol y en su coso, procedon o oprobor los versiones púbiicos emitidos por esto D¡recc¡on de
Progromos Federoles. ----------------

En tol v¡rtud, en cumpl¡miento con io estoblecido e n los ortículos 44 frocción ll, 100, 103 y 106 frocción
lll de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnf ormoción Público, y en el numeroi Sexogésimo segundo
de,os Lineomientos Genero,es en mot er¡o de Clos¡f¡coc¡óny Desclosificoción de lo lnf ormocíón osí comá porg
lo Eloboroción de yersiones Públicos, solicito de lo monero mós otento y respetuoso, se convogue o ios
¡ntegrontes del Comité de Tronsparencio de lo Secretorio de lo Controlorío Generol, conlofinol¡dod de que se
confirme, modifique o revoque lo presente solicitud de cl ositicoc¡ón de informoción. l...Jr[sic ] - ,J 4

Ed¡f icio Adm¡nistrativo Si9¡o XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C

Col. Xcump¡ch, Piso I y 2.

C.P.97204 Mér¡da. Yuc. Méx¡co

I +52{9Sg)gJ0 3800 Ext.1J0O0

contr.lorla.yucat n.gob.mx

Pág¡na 5 de 8

/



SECOGEY
gE(Pm¡l^o€ r
TONIiAtOEh 6ENERAL

En atenc¡ón a la pet¡c¡ón realizada por el Director de Programas Federales de la Secretaría de la

Contraloría General, el Presidente del Comité pone a la vista de los integrantes de este Comité de
Transparencia, las constanc¡as que forman parte del asunto en cuestión, cons¡stentes en el oficio de
respuesta con número DPF-055-CS/2023, el Acta de Clasificación No. DPF-O1-2O24, mediante la cual
se funda y motiva la clasificación de la información como confidencial, y la versión pública de los
documentos que se entregan como parte de la respuesta a la solicitud de acceso a la información con
número de folio 310572123000001, específicamente la documentación relativa a la Bitácora 48 que
cont¡ene la petición ciudadana, identificada con el folio 7 429312022, un Contrato l'lutuo con lnterés y
Garantía Prendaria (Préstamo), con fecha de celebración del contrato en la Sucursal Tizimín del 13 de
sept¡embre de 2022, y la copia simple de una credencial para votar expedida por el lnstituto Nacional
Electoral, contenida en la parte inferior del citado contrato.-
Adicionalmente, con el objeto de que los integrantes del Comitá se alleguen de los elementos
suficientes que les permitan otorgar certeza jurídica al particular, el t¡tular de la referida unidad
administrativa proporcionó a los integrantes de este Comité de Transparencia, la versión íntegra de los
refer¡dos documentos para el análisis y verificación correspondiente. ---------
Como resultado de la verificación y análisis de la referida documentación presentada por el área
competente se pudo identificar que la versión íntegra de la documentación relativa a la Bitácora 48
cons¡stente en una petición ciudadana, identificada con el folio 7 429312022, un Contrato Mutuo con
lnterés y Garantia Prendaria (Préstamo), con fecha de celebración del contrato en la Sucursal Tizimín
del '13 de septiembre de 2O22, y la copia simple de una credencial para votar expedida por el lnstituto
Nacional Electoral, conten¡da en la parte inferior del citado contratoi contienen datos personales
correlacionados con el ámb¡to de la vida privada concern¡entes a personas físicas ¡dent¡f¡cadas o
¡dent¡f¡cables, especÍficamente los correspondientes a la Edad, Descripción Física, Nombre de
particulares, Teléfono, Correo electrónico personal, Domicilio particular (Calle, número, cruzamiento,
colonia, país, estado, ciudad), Registro Federal de Contribuyentes con Homoclave (RFC), Clave de
Elector, Firma de particulares, Fecha de Nacimiento, Género y Clave Única de Registro de Población
(CURP), pues se correlacionan con la información confidencial concerniente a una persona física
identificada o ¡dent¡f¡cable, cuya identidad pueda determ¡narse directa o ¡nd¡rectamente a través de
cualquier información expresada en forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica,
acústica o en cualquier otro formato, no estando sujeta a temporal¡dad alguna;siendo responsabilidad
de los titulares de las áreas de los sujetos obligados, real¡zar la clasificación de la información, por lg
que debe procederse a la entrega de la información solicitada en Versión Pública, debido a que en
de entregarse sin la debida protección, podría afectar la intimidad de los particulares, de
a lo dispuesto en los artículos 3, fracción lX de la Ley General de Protección de Datos Persona
Posesión de Sujetos 0bligados; 3, fracción Vlll de la Ley de Protección de Datos Personales en
de Sujetos obligados del Estado de Yucatán; 100, ]06, fracción l, 111 y párrafos primero y

artÍculo 1'16 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;78 de la

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán; numerales Cuarto primer
párrafo,Quinto, Sépt¡mo, fracción l, Trigésimo octavo, fracción ly último párrafo, Cuadragésimo
primero, 0uincuagésimo sexto y 0u¡ncuagésimo noveno párrafos pr¡mero y tercero de los
Lineamientos Generales en l'4ateria de Clasif icación y Desclasif icación de la lnf ormación, asi como para
la Elaboración de Versiones Públicas, al establecer respect¡vamente lo s¡guiente:

+w:iffil
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Ley General de Protecc¡ón de Datos Personales en Poseslón de Sujetos 0bligados, establece:
'Artículo 3. Poro los efectos de ,o presente Ley se entenderó por;
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,X Dotos p€rsonales: Cuolquier informoción concern¡ente o

Se considero que und persono es identificoble cuondo
indirectomente o trovés de cuolquier informoción; [...I Isic]
Ley dG Protccclón de Datos Personales en Poseslón de Sujetos Obllgados del Estado de Yucatán, señala:
" Articulo 3. D ef i n i c i o n e s

Poro,os efectos de esto /ey se entenderd por;

uno persono fisico ¡dent¡f¡codo o ¡dent¡f¡coble.
su identidod puedo determinorse directo o

Vlll.- Dotos personoles; cuo/quier informoción concerniente o uno persono fisico identificodo o ídentificoble
expresodo en formo numérico, oltobét¡co, olfonumér¡co, grof¡co, fotogrot¡co, ocústico o en cuolqu¡er otro
formoto. Se considero que uno persono es ident¡ticoble cuondo su identidod puede determinorse directo o

¡ndirectomente o trovés de cuolquier informoción, s¡empre y cuondo esto no requ¡ero plozos, med¡os o

oct¡vidodes desproporcionodos. [... JFI sic]
Ley Ganeral de Transparencia y Acceso a la lnformación Públlca, establece:
"A¡ticuto 100. La closificoción es el proceso medionte e/ cuol el sujeto obliqodo determino que lo ínf ormoción
ensu poderoctuol¡zo
en el presente Títu/o.

oiguno de ios supuestos de reservo o c onf¡denciol¡dod, de contormidod con lo dispuesto

Los supuestos de reservo o confidencíolidod previstos en los /eyes deberón ser ocordes con los boses,
principios y disposíciones estob/ecídos en esto Leyy, en ningún coso, podrón controvenirlo.
Los titulores de los Áreos de ,os sujetos obligodos serón los responsobles de clos¡ficor lo informoción, de
conformidod con lo dispuesto en esto Ley, lo Ley Federol y de los Entidodes Federotivos.

Articuto 106, Lo clositicoción de lo inf ormoc¡ón se llevoró o cobo en el momento en que:
l. Se recibo uno soiicitud de occeso o lo informoción;
(...) ---:------
Artículo 111, Cuondo un Documento contengo portes o secciones reservodos o confidenciales, ios sujetos
obl¡godos, poro efectos de otender uno solicitud de intormoción, deberón eloboror una Versión Públ¡co en lo
gue se testen los portes o secciones closificodos, indicondo su contenido de monera genérico y fundondo y

motivondo su closif ¡cación. -- ---- -- - -

(...)

(...)

Artícuto ll8. Se considero intormación confidenciol lo que cont¡ene dotos personoles concernientes o uno
perso no ¡dentif i codo o identif i coble
Lo ¡nformoc¡ón confidenciol no estoró sujeto o temporolidod olguno y sólo podrón tener occeso o el,o los
titulores de lo rnismo, sus representontes y /os Servidores Públ¡cos focultodos poro ello. [...I I sic] ------
Ley dc Transparancla y Acceso a lnformaclón Públlca del Estado de Yucatán, señala:
" Artículo 78, Cld slf ¡coc¡ón
Lo c/osificoción es elproceso medionte elcuol e/sujeto obligodo determino que lo ¡nformoc¡ón en su
se encuentro en olguno de ios supuestos de reservo o confidenciolídod. Poro tol efecto, /os tituiores
óreos de /os sujetos ob/igodos serón los responsobles de reolizor lo closificoción de lo intormoción, con
en los disposic¡ones y el proced¡m¡ento previsto en el título sexto de io Ley generol y los lineomientos
gene roles que em¡to el sistemo nociono/." I sic ]
Llneamlentos Generales en l'laterla de Claslflcaclón y Desclaslficaclón de la lnformación, asícomo para
la Elaboraclón de verslones Públlcas, d¡sponen:
"Ctmño. Poro clos¡f¡cor la ¡nformoción como reservodo o conf¡denc¡ol, de monero totol o porciol, eltitulor del
óreo del sujeto obligodo debero otender lo d¡spuesto por el fítulo Sexto de io Ley Generol, en reloción con los . ?
disposiciones contenidos en ,os presentes lineomientos, osí como en oquellos dispos¡cíones iegoles ,//
oplicobles o lo moter¡o en el omb¡to de sus respectivos competencios, en tonto estos últ¡mds no /r/
controvengon lo d¡spuesto en /o Ley6enerol. ------------ " - --- V(...)---------:- --------,/
oulnto. Lo corgo de lo pruebo poro justificor todo negot¡vo de occeso o lo informoc¡ón, por I
octuolizorse cuolquiero de los supuestos de closif¡coc¡ón previstos en lo Ley Generol, lo Ley Federol y leyep ¡Sll
estotoles, corresponderó o ios suietos obl¡godos, por lo que deberón fundor y mot¡vor debidomente l) " 

I
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clos¡f¡coc¡ón de lo informoc¡ón onte uno solicitud de occeso o ol momento en que generen versiones públicos
poro dor cumplimiento o los obligoc¡ones de tronsporencio, observondo lo dispuesto en Io L ey Generol y los
demos disposiciones oplicob/es en lo moterio. -------------
(...)

Séptimo. Lo closificocíón de lo informoc¡ón se llevoro o cobo en el momento en que:
,. Se recibo uno solicitud de occeso o lo informoción:
(...)

Trigésimo octovo. Se considero informoción conf idenciol:
l, Los dotos personoles en /os término s de lo normo opl¡coble;

(...)

Lo intormoción confidencial no estoró sujeto o temporol¡dod olguno y sólo podrón tener occeso o eilo los
titulores de ,o mismo, sus representontes y los servidores públicos focultodos poro eilo. --------
(...) -----------
Cuodragé.imo Prtmero. Seró confidenciol lo ¡nformoc¡ón que los porticulore s proporc¡onen o los sujetos
obligodos Poro f¡nes estodísticos; que éstos obtenqon de registros odm¡n¡strotiyos o oquellos que
contengon informoc¡ón relot¡vo ol estodo civil de los personos, no podrón d¡fund¡rse en formo nom¡not¡vd
o ind¡viduolizodo, o de cuolqu¡er otro formo que perrn¡to lo ¡dent¡f¡coc¡ón inmedioto de los
¡nvolucrodos, o conduzcon, por su estructuro, conten¡do o grodo de desogregoción o lo ¡dentiticoc¡ón
individuol de los mismos, en los términos que determine lo Ley del S¡stemo Nocionoi de lnformoc¡ón
Esto dísti co y G eo gr óf ¡co.
(...)

Qulncuogéalmo sexto. Lo vers¡ón públ¡co del documento o exped¡ente que contenqo portes o secciones
reservodos o confidencioles, sero eloborado por los suietos obtigodos, previo pogo de los costos de
reproducc¡ón, o trovés de sus óreosy deberó ser oprobodo por su Comité de Tronsporenc¡o. ------------------
(...) ---------
Quincuagéelmo noveno, En coso de que el documento ún¡comente se poseo en versión impreso, debero
fotocopiorse y sobre éste deberón testorse los polobros, pórrofos o renglones que seon closificodos,
deb¡endo onotor ol lodo deltexto omitido, uno referencio numér¡co tol y como se puede observo r en el modelo
poro testor documentos impresos contenido en el Anexo 1 de los Lineomientos, "Modelo poro testor
documentos impresos".

Lo información debero proteqerse con los medios ¡dóneos con gue se cuente, de tol formo que no
reveloción de lo informoción c/osificodo." Isic ]

Bajo ese contexto, de acuerdo con las manifestac¡ones expuestas en los párrafos que an
conformidad con lo dispuesto en la normativa previamente citada, se puede afirmar que la
íntegra de la documentación relativa a Ia Bitácora 48 que contiene la petición ciudadana, i
con el folio 7429312022, un Contrato Mutuo con Interés y Garantía prendaria (préstamo), con
celebración del contrato en la Sucursal Tizimín del 13 de septiembre de 2022, y la copia simple de una
credencial para votar expedida por el lnstituto Nacional Electoral, contenida en la parte ¡nferior del
citado contrato, efectivamente, contienen datos personales correlacionados con el ámbito de la vida
privada concernientes a personas físicas identificadas o identificables, de conformidad con lo
sigu¡ente:
'1. Petición ciudadana, identificada con el folio 7 429312022, constante de una foja útil escrita en su

una foja Útil escrita en su anverso, se encuentran datos personales correspond ientes al Nombreflde
part¡culares, Domicillo particular (Calle, número, cruzamiento, colonia, país, estado, ciudü),

J
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Registro Federal de Contr¡buyentes con Homoclave (RFC), Teléfono, Correo electrónico personal y
Clave de Elector; asi mismo cabe precisar q ue dicho contrato en su parte inferior cont¡ene copia simple
de una credencial para votar exped¡da por el lnstituto Nacional Electoral, en la cual se encuentran datos
personales correspond ientes a la Firma de particulares, Clave de Elector, Fecha de naclmiento,
Género, Domicllio particular (Calle, número, cruzamiento, colonia, país, estado, c¡udad), Clave Únlca
de Registro de Población (CURP) y Descripción Fisica.-------------
En tal virtud, una vez efectuado el análisis y verificación correspond¡ente, los integrantes del Comité de
Transparencia llegaron a la conclusión de que la respuesta emitida por la Dirección de Programas
Federales de la SecretarÍa de la Contraloría General, respecto a la información requerida en la solic¡tud
de acceso a Ia información pública identificada con número de folio 310572123000001, es válida y
concordante con la normativa señalada, y por tanto, es procedente CONFIRMAR LA CLASIFICACIÓN DE
LA INFORT.IACIÓN COI.IO CONFIDENCIAL Y VALIDAR LAS VERSIONES PÚBLrcAS EITIITIDAS POr IA

referida u nidad adm¡nistrativa,
lV. Resolución del Com¡té de Transparenc¡a de la Secretaría de la Contraloría General.
El Comité de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuaciones que fueran puestas a su
disposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión extraordinar¡a, se
sirve emitir la siguiente resolución:

RESOLUCION N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N9OI/2023
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44, fracción ll y 137, inciso a)de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CONFIRI,IA POR UNANIMIDAD DE VOTOS la
respuesta emit¡da mediante oficio DPF-053-CS/2023 de fecha 17 de enero de 2023, signado por el C.P.
Roberto Santiago Magaña González, Director de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría
General, y se aPRUEBA LA CLASIFICACIÓH Oe U INFORMACIÓN COMO CONFIDENCIAL de tos datos
personales contenidos específicamente en la documentación relativa a la Bitácora 48, al identificar
datos personales correspondientes a la Edad, Descripción Fisica, Nombre de Part¡culares, Teléfono y
Correo Electrónico Personal, conten¡dos en la petición c¡udadana, identificada c o¡ elfolioT 429312O22¡
datos personales correspondientes a Nombre de particulares, Domicilio part¡cular (Calle, número,
cruzam¡ento, colonia, pais, estado, ciudad), Registro Federal de Contr¡buyentes con Homoclave (RFC),

Teléfono, Correo electrónico personal y Clave de Elector, contenidos en el Contrato Mutuo con lnterés
y Garantía Prendaria (Préstamo), con fecha de celebración del contrato en la Sucursal Tizimín del '13

sept¡embre de 2022, y datos personales correspond¡entes a la Firma de particulares, Clave de Ele
Fecha de nacimiento, Género, Domicilio particular (Calle, número, cruzam¡ento, colonia, país, e

ciudad), Clave Única de Reg¡stro de Población (CURP) y Descripción Fisica, contenidas en la
simple de una credencial pa

inferior del citado contrato.
ra votar expedida por el lnstituto Nacional Electoral, contenida en la

Cabe señalar que, la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán
tener acceso a ella los titulares de los datos personales testados, sus representantes debldamente
acred¡tados y los servidores públicos facultados para ello, de conform¡dad con el artículo 116 de la Ley ,//
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y el último párrafo del numeral Trigésimo .//
octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación d e la lnf ormación, (/
asícomo para la Elaboración de Vers¡ones Públicas. -------- -----------,/
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso a) de la presente Acta, en atención a
particular med¡ante solicitud de acceso a la información pública marcada con el

lo instado por ql
número de fo/

Edif ic¡o Administrat¡vo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C

Col. Xcumpich, Piso I y2.
C.P.97204 l'4érida, Yuc. I'léxico

T +52 (9Sg)930 3800 Ext. 13000

contralorla.yucatan,gpb.mr

Páqina 7 de 8



+ff.¡-mTil
SEEOGEY
SECnEÍARIAOE LA
co}rTnALonIA GEr{ERAL

310572125000001, se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la notificación al
solicitante delsentido de la presente Resolución. ---------
V. Clausura de la sesión
El C.P. Roger Armando Fr 'ez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más
asuntos que hacer c
2023 del Comité de

uida la Primera Sesión Extraordinaria correspondiente al año
Secretaría de la Contraloría General, siendo las quince horas

con cinco minut ieciocho de enero de dos mil veintitrés, previa lectura de lo
acordado, fi e sus hojas todos los que en ella intervinieron. ----------
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Lic. Carlos Leandro Mena Cauich
Director de Normatividad, Quejas y

L.
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SECRETARIO

Página 8 de I



+ffÉml

Edlf icio Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x 3-C

Col. Xcumpich, Piso 1y 2.

C.P.97204 Mérida, Yuc. México

T +52 (999) 930 3800 Ext. 13000

contralorla.yucatan.gob.mx

SECOGEY
SECREÍAFIA DE LA
coi.TRALoRIA GENERAL

ANEXO I

L¡STA DE ASISTENC¡A

PRIMERA SES6N EXTRAORDINARIA 2023

COM|TÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARíA OT U CONTRALORíA GENERAL

18 DE ENERO OE2O23

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIÉRRE

PRESIDENTE

LIC. ABRAHAM CAÑETAS ACOSTA

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

L.C. CARLOS DE JESUS MARTINEZ
HERRERA
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